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Calarcá Quindío, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220220018500 

Interlocutorio. 1268 
 
 

 
En atención a la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá Q, y teniendo en cuenta el auto mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, dentro del presente proceso 
HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, formula a través de apoderado 
judicial la señora GLORIA CARDONA, identificada con la cedula  de  
ciudadanía  No. 41.901.397, en  contra del señor MAURICIO CUARTAS   
MONTEALEGRE, con   cedula   de   ciudadanía   Nro. 1.094.891.207, se 
ordena librar oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Calarcá Q, informándole que la señora GLORIA CARDONA, identificada  con  
la cedula de ciudadanía  No. 41.901.397, a través de la Escritura Publica No. 
432 de fecha 19 de febrero de 2022 de la Notaria Cuarta del Circulo de 
Armenia donde se protocolizo la sucesión intestada del causante ALBERTO 
ANTONIO OSORIO HOYOS, quien se identificaba en vida con la cédula de 
ciudadanía número 4.407.013, se le adjudico en su condición de cónyuge 
sobreviviente y subrogataria de los derechos herenciales a título universal la 
presente  acreencia  aquí  reclamada,  en  la  partida vigésimo séptima. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 117 
DEL 26 DE JULIO DE 2022 
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